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Dejada en blanco intencionadamente

Proyecto Educativo Institucional

Introducción

La Fundación Luz nació en septiembre de 1999 a partir del deseo de un grupo de personas de poder ofrecer a la niñez en situación de desamparo, propuestas acordes a sus necesidades tanto materiales como espirituales. Con el objetivo de concretar este ideario se crea Casa de Luz, un espacio pensado con el propósito de acompañar el crecimiento personal de chicos de ambos sexos entre 3 y 11 años de edad. Una propuesta, vigente hasta la actualidad, que incluye vivienda, alimentación adecuada, atención médica integral, acompañamiento de la escolaridad, orientación terapéutica y recreación. Recibe a niños sanos físicamente de baja complejidad psicológica. Se privilegian grupos de hermanos o niños relacionados por otros lazos familiares. Se considera fundamental que los niños logren la recuperación y reparación de sus vínculos familiares.

Este marco de intenciones sostenidas por Fundación Luz implica para Casa de Luz variadas estrategias con relación a la educación, la salud psico-física, la relación con las familias, el sostén emocional, y múltiples acciones que incluyen la limpieza, alimentación, recreación, relación con las escuelas, interacción social y afectiva. 

El texto fundacional incluye información acerca de los propósitos de la organización Casa de Luz, detallando funciones específicas ligadas a distintos sectores de la misma. 

El presente Proyecto Educativo Institucional (PEI) oficia de mediador entre el ideario y las acciones, estableciendo una estructura que ordena el funcionamiento interno. Diseñar una estructura implica establecer principios y conceptos coherentes con los propósitos, de modo de dotar a los equipos de trabajo de una trama conceptual compartida que funcionará como sostén y referencia en el diseño de proyectos y actividades.

Este marco establecerá una frontera construida por los modos de hacer y de pensar en la propuesta propia y consciente de Casa de Luz al tiempo que facilitará la evaluación interna y la interacción productiva con distintas organizaciones. La independencia y progresiva autonomía de Casa de Luz fortalecerá el proyecto propio, creando condiciones de posibilidad para que Fundación Luz amplíe y diversifique su misión original a través de nuevos proyectos.

Población

Los chicos que recibe Casa de Luz pertenecen a un campo social que integra al sistema judicial, familiar, escolar, de organizaciones de apoyo y de equipos técnicos que en un proceso interaccional configuran un perfil en estos niños. Son chicos y chicas que van formando su personalidad en este interjuego de sistemas que establecen una forma de infancia configurada a través de representaciones acerca de la familia, la pobreza, la marginalidad, las normas, el desarrollo. Este perfil de infancia es el que portan y sostienen estos chicos. Implica para ellos desarrollar aprendizajes y estrategias que les permiten ser y hacer en este campo, al mismo tiempo que les dificulta y obstaculiza desarrollarse en otros.  

Pertenecer a un contexto social significa integrarse y constituirse como sujeto en un universo de representaciones. Pertenecer y ser se integran en el proceso de socialización configurando un modelo de hacer, pensar y sentir propios. Propios en tanto propiedad de cada persona y propios en tanto características de ese contexto. Se desarrolla así una manera peculiar de percibir, de comprender, y valorar la realidad.  

Pensaremos a la trama social como sostén de cada grupo familiar y de cada sujeto. En nuestro país, el progresivo debilitamiento de este nivel de sostén psicológico ha dañado la capacidad simbólica de los sujetos y de los grupos primarios para sostener a sus hijos. Las condiciones de vida familiar le imponen a estos chicos aprender, muy tempranamente, a vivir en un contexto no protector y amenazante para la salud emocional. Proponerse educar a estos chicos y chicas requiere sostener la propia práctica en aportes conceptuales que habiliten la construcción de un diagnóstico operativo con las características de esta población infantil.

La fragilidad en el sostén emocional temprano y la imperiosa lucha por la supervivencia, son atributos del ser niño, en los grupos familiares a los que pertenecen los chicos que recibe Casa de Luz. Se constatan fallas en el desarrollo de la capacidad representativa, lo que deriva en un modelo de aprendizaje con tendencia a la asociación y a la imitación, y en términos emocionales, una tendencia a las conductas reactivas. Este nivel de desarrollo va constituyendo un obstáculo para el aprendizaje conceptual, el uso de la palabra como mediación de sentimientos e ideas y la resolución de conflictos a través del pensamiento. 

La escasa educación de los padres implica que estos chicos llegan a la escuela con un nivel y una modalidad de desarrollo cognitivo que les dificulta el aprendizaje de los contenidos curriculares. En síntesis, el desarrollo intelectual alcanzado remite a requerimientos de contextos sociales y culturales ajenos a la cultura de la escuela. Por otro lado, las escuelas a las que asisten habitualmente estos chicos, no logran seleccionar metodologías de enseñanza acordes al capital simbólico y cultural de sus alumnos, actuando una vez más representaciones propias del campo de producción de infancia antes citado.

Principios

Para que una organización alcance sus objetivos es indispensable que sustente sus propósitos en saberes conceptuales que delineen una metodología de trabajo. El proceso de articulación entre los saberes científicos con los propósitos y objetivos de la organización, permite construir un esquema consciente, que guía el trabajo cotidiano. 

Este marco constituido por principios y conceptos teóricos relacionados entre sí configuran una zona de trabajo compartido. Se especifican los componentes de este marco y los nexos lógicos entre ellos, proceso que establece un pensar y un hacer propio de esta organización. Este marco lógico es un esquema conceptual y operativo para el trabajo cotidiano, referente en los procesos de reflexión, evaluación, planificación y diseño de proyectos. 

En tanto zona conceptual compartida y propia de Casa de Luz, posibilita la construcción de regularidades básicas cotidianas coherentes, promotoras de los aprendizajes planteados en los objetivos institucionales y para cada niño. Esta manera de trabajar habilita el diseño de estudios de efectividad de la organización.

Listado de Principios 

Casa de Luz es un contexto educativo. Se constituye como un espacio reparador y enriquecedor de los aprendizajes alcanzados promoviendo desarrollo en las distintas áreas. Un contexto de enseñanza y de aprendizaje intergeneracional que integra contenidos propios de la infancia. Adultos que se organizan para enseñar de un modo particular determinados contenidos a un grupo de niños. Las relaciones y las interacciones están reguladas a través de parámetros educativos. Lo pedagógico es el ordenador de la organización, referente para todos los procesos internos y de relación con el afuera. Este es el soporte y el sentido de las pautas y actividades cotidianas. Desde este eje se definen objetivos, conceptos, metodología, criterios de selección de personal, evaluación de los niños, de los trabajadores y de la organización como unidad. Este principio ordena en términos pedagógicos la interacción en la organización.

La permanencia de los chicos es transitoria. La intención es que cada niño pueda reintegrarse a la vida familiar. Por lo tanto, todas las acciones con relación al niño y su familia se orientan al aprendizaje de nuevas habilidades que prevengan la repetición de conflictos y/o situaciones de riesgo. Este principio regula los tiempos de permanencia de cada uno de los chicos estableciendo plazos para las planificaciones y objetivos. 

El ingreso de los chicos implica un encuentro entre culturas. Pensamos a las culturas como procesos de marcación de atributos, que se transmiten socialmente configurando sentidos de pertenencia. La sensación y el sentimiento de pertenencia se revela en el intercambio con otros. Lo propio, lo ajeno, lo parecido, lo diferente forma parte de todo proceso social, pero en el contexto de Casa de Luz se convierte en un tema a abordar. Con relación a los chicos y a los técnicos que trabajan en la organización, reconocemos que sus procesos de socialización se han sostenido a través de representaciones que han ido estableciendo marcas de identidad subjetiva y social, que deben problematizarse para promover encuentro y trabajo compartido. 

Conceptualizar a las culturas como procesos de marcación, propios de la socialización primaria y secundaria permite rescatar variaciones internas. En otras palabras, pensar que cada sujeto vive y siente esas marcas o rasgos de manera singular. Esta singularidad habilita la transformación de representaciones, costumbres y saberes tanto en los chicos como en los técnicos que trabajan en Casa de Luz.

Desde este marco de comprensión señalamos que Casa de Luz, como todas las organizaciones,  porta su propia cultura institucional al modo de marco de referencia para la comprensión y orientación de su práctica cotidiana. Cultura que integra aspectos conscientes e inconscientes y que se integra al proceso de aprendizaje social en la organización. 

En tanto las culturas no son esencias o identidades cerradas, pensamos que reconocer lo cultural como dimensión de análisis de la organización, habilita problematizar patrones de acción de los chicos, sus familias y de la organización en su conjunto.

Base Conceptual

Pensar en una base conceptual implica reconocer que los distintos elementos de una organización deben estar relacionados significativamente. Los referentes teóricos permiten organizar de manera relacionada y jerárquica estos elementos, configurando una trama. Esta trama oficia de sostén para los objetivos y la planificación de actividades, enriqueciendo el rol de los  educadores. Permite construir experiencia reflexionando sobre la práctica a través de criterios y parámetros compartidos. Se establece un marco para el trabajo cotidiano que al mismo tiempo es marca de pertenencia, en tanto establece modos de pensar y de hacer propios de Casa de Luz. Esta base conceptual está constituida por cuatro componentes: desarrollo, aprendizaje, enseñanza y contenido.

Desarrollo

Trabajar con chicos en situación de vulnerabilidad psicosocial implica una concepción acerca del desarrollo en la infancia. Este primer concepto da inicio a los siguientes en tanto los incluye. Por tal motivo se lo considera referente de primer orden para el Proyecto Educativo Institucional. 
El desarrollo de las diferentes capacidades se basa en las características de las experiencias, en las expectativas de los padres y educadores y en el reconocimiento y apoyo de los aprendizajes de los niños por parte de adultos significativos. Tanto las habilidades alcanzadas como la edad en que son adquiridas están condicionadas por el valor que se les atribuye en los entornos educativos del niño, tanto la familia como la escuela. Las aspiraciones de padres y maestros, la lectura de las capacidades y limitaciones de los niños, los objetivos de cada contexto educativo, van configurando un recorrido evolutivo. Desde esta perspectiva el desarrollo es una construcción social de relaciones afectivas, cognitivas y culturales.

A través de la familia, los niños adquieren modelos de comprensión de la realidad que integran contenidos específicos y maneras de ordenar estos contenidos. Estos modos de interpretar la realidad, se construyen a través de las relaciones con personas compartiendo actividades propias de su cultura. El modo en que los adultos significan el desarrollo orienta las expectativas y el logro de habilidades para cada niño. En otras palabras, no hay un desarrollo universal sino que el desarrollo está determinado por las expectativas de los adultos que crían. Una misma actividad, por ejemplo lavarse los dientes, puede ser significada de maneras diferentes en distintos grupos culturales. Esta marca de valor es lo que oficia de referente para el aprendizaje de esta pauta por parte del niño. Conceptualizar al desarrollo en términos sociales significa comprender a las capacidades, habilidades y aprendizajes específicos como contenidos subjetivos valorados y estimulados afectiva y socialmente.

El concepto de facultades en evolución integra los aportes teóricos acerca del desarrollo en etapas, aclarando que el mismo está determinado por el entorno. El niño alcanzará el despliegue y complejización de su potencialidad sólo si los contextos educativos (familia y escuela) en los que participa se organizan desde el marco que establece que las habilidades y competencias se deben adquirir de manera progresiva. En otras palabras, las pautas evolutivas que señalan los modelos teóricos se cumplen cuando las prácticas de crianza y educativas se diseñan tomando estos aportes como base y parámetro de las acciones.

El desarrollo de la inteligencia está ligado a la construcción de la capacidad de abstracción. Discriminemos entonces los tres niveles de operatividad cognitiva: el nivel intuitivo, el nivel de representación mental y el de abstracción generalización.

El nivel intuitivo es básicamente asociativo; se sostiene en la experiencia (percepción, comparación, comportamiento exploratorio, clasificación) y es la base de aprendizajes más complejos. En este nivel pueden aparecer las primeras definiciones, aunque limitadas por el egocentrismo; son definiciones útiles pero no precisas. La asociación como base del funcionamiento intelectual requiere de una imagen para hacer corresponder con un concepto con la intención de comprender el significado del mismo. En este nivel, el concepto queda ligado a una imagen propia, que rara vez se socializa. En otros términos, el sujeto entiende pero no puede hacerse entender. Tiene una sensación al modo de idea, que no puede convertirse en argumento. 

El nivel de representación es un avance en el funcionamiento mental ya que implica la interiorización de objetos, transformaciones, comportamientos y verificación de adquisición de conocimientos. Este nivel de funcionamiento mental requiere de la autoorganización mental, es decir que pueda reconocer, analizar, comparar, evaluar, anticipar y observar su propio proceso de aprender. 

El último nivel es el de abstracción – generalización; nivel que da cuenta de razonamiento abstracto sostenido en la distancia entre el acto de pensar y la percepción. Es el nivel más evolucionado, ya que la mente funciona a través de procedimientos que establecen relaciones entre datos o eventos o bien reconociendo el sentido de la relación. Se sostiene en hipótesis, reglas o criterios. Este nivel de operatividad cognitiva implica procesos de categorización complejos que posibilitan la evaluación de proyectos, ideas, supuestos.

Los chicos que recibe Casa de Luz presentan un funcionamiento mental asociativo que facilita un modo de interacción social reactivo. Desde esta perspectiva, las planificaciones y los procesos de mediación deben considerar no sólo el nivel de pensamiento, sino el nivel de operatividad cognitiva en tanto el modo en que se comprende sostiene y guía los procesos de aprendizaje. 

Aprendizaje

Aprender es un proceso social de intercambio y producción cultural. Implica siempre interacción con otros que presentan un saber, proponen conocer, preguntan sobre un contenido. Desde esta posición el concepto de aprendizaje es un concepto amplio; refiere a un proceso que se despliega durante toda la vida. El aprendizaje desde esta concepción es parte de la vida social en todos los ámbitos de participación de un sujeto. No sólo están los contenidos a enseñar como dimensión consciente y explícita sino que esta dimensión se integra a los códigos relacionales, a los atributos de los vínculos que configuran la vida cotidiana. Esta trama relacional es sostén de los aprendizajes específicos, y oficia de modelo inconsciente para los chicos. 

La modificación de los modelos internos requiere de un proceso, de prácticas sociales, vinculares, simbólicas y materiales, al modo de metodología que promueva la reflexión sobre los aprendizajes adquiridos, los aprendizajes requeridos y la modalidad de aprendizaje. En este sentido será el contexto el que determine la posibilidad de transformación de un sujeto.

Pensaremos al aprendizaje como un proceso social, en tanto implica intercambio con otras personas. Este intercambio integra variados contenidos culturales requeridos por la pertenencia  a distintos ámbitos: la familia, instituciones educativas formales o no formales, la calle,  las instituciones de la salud.  La complejidad de estos contenidos implica para el sujeto desafíos y problemas a resolver, que estimulan su desarrollo emocional y cognitivo. El aprendizaje, en tanto proceso, permitirá la construcción y adquisición de determinados logros que denominaremos aprendizajes. Desde esta posición hablaremos del aprender y de los aprendizajes. Dos dimensiones de análisis que permiten construir un perfil cognitivo del sujeto que resulta de la integración de los logros y la modalidad de aprendizaje.

Estos atributos son propios del aprender espontáneo y asistemático. En otras palabras, el sujeto realiza y participa de una variedad de situaciones y actividades con propósitos ajenos a la búsqueda de conocimiento. Su intención es jugar, ayudar a sus padres, pasear, mirar la televisión. Aunque de hecho esas actividades promueven determinados aprendizajes, el niño no tiene conciencia de la relación entre la actividad en la que participó y el aprendizaje adquirido. Esta manera de aprender produce aprendizajes cotidianos propios de la socialización primaria. Las familias estimulan y esperan determinadas actitudes, hábitos y logros específicos pero no planifican procedimientos de enseñanza para alcanzarlos. La mayoría de los contenidos transmitidos por los adultos son de orden implícito; integrados a las relaciones e interacciones propias del ámbito familiar.

La escuela es la primera organización encargada de enseñar un grupo de contenidos, seleccionados y planificados, a través de procedimientos específicos que promuevan la adquisición de los mismos. Esta organización forma parte del sistema educativo formal cumpliendo con atributos, normas y pautas de funcionamiento establecidas en términos nacionales y regionales.

Casa de Luz puede considerarse como una organización educativa del ámbito no formal. Se trata de un sistema de relaciones destinado específicamente al aprendizaje de contenidos seleccionados y planificados. Los contenidos se establecen de antemano, es decir no están relacionados con la propia iniciativa de los chicos. Son presentados como temas a trabajar conjuntamente y como metas a cumplir individualmente. 

Desde esta perspectiva, en Casa de Luz se considerará al aprendizaje como proceso social contextualizado que deviene en el aprendizaje (producto) de contenidos pautados por el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y por el Diseño Educativo Individual (DEI). La manera de aprender será guiada a través de procedimientos de enseñanza para promover el aprendizaje de los contenidos planificados.

Enseñanza

Los procesos de enseñanza se conforman a través de lo que se denomina la tríada básica. Escena vincular triangular sostenida en tres roles o posiciones: el que aprende, el que enseña y el objeto de conocimiento. La asimetría es un aspecto del proceso de enseñanza y aprendizaje en tanto alguien porta un saber que otro no posee. Este saber del educador se organiza a través de planificaciones que integran: objetivos, contenidos, metodología, actividades y evaluación.  El sentido de toda planificación es promover aprendizaje de un contenido. 

La posición del educador será de presentador y mediador en el encuentro con el objeto de conocimiento, operativamente un contenido a ser apropiado. En este proceso educativo el educador decodifica la conducta del niño estableciendo relaciones con sus saberes previos, con aspectos situacionales e históricos del sujeto y con la experiencia en la organización. Cumple de este modo con la función de articulación y transformación en tanto categoriza datos y los reorganiza para significar la conducta del niño y del grupo. 

Esta tarea permanente del educador será progresivamente internalizada, reparando y fortaleciendo al niño/adolescente como sujeto del conocimiento. Permite a cada niño/adolescente aprender a objetivar sus procesos, progresando en su capacidad de abstracción y por lo tanto logrando generalización de conceptos y de relaciones. Sólo a través de la intervención esta tarea es posible, ya que el niño espontáneamente no pensará sobre ninguna de sus vivencias. Es a través de la reflexión que las vivencias se transforman constituyéndose en experiencias. En otras palabras, podemos decir que las experiencias son vivencias sobre las cuales la conciencia ha generado un proceso especial de reflexión. 

Se va creando a través de la mediación la necesidad del pensamiento representacional, como una modalidad para relacionar y actuar sobre lo representado: desde esta posición la mente está en condiciones de reconocer más información porque la ordena a través de criterios. Este proceso se va internalizando, convirtiéndose en un hábito a través del cual se registra y ordena la información, deviniendo en una herramienta para la persona, que le permite tanto evaluar la realidad como autoevaluarse. 

Progresivamente cada niño/adolescente logrará relatar de manera detallada el qué y el cómo de sus procesos de aprendizaje, pudiendo de esta manera jerarquizar dificultades y recursos para su resolución. El concepto de metacognición organiza la reflexión sistemática sobre las operaciones que realiza la mente, el análisis de los procesos eficaces y erróneos, rescatando y potenciando los aspectos más creativos y flexibles. En síntesis, la mediación es un proceso interactivo de integración constructiva de pensamientos, sentimientos y acciones que forman parte de un proceso educativo.

Esta manera de pensar la intersubjetividad requiere reciprocidad del niño/adolescente, y por lo tanto debe presentarse como parte del encuadre y la tarea compartida. Desde el rol de educador y desde la actividad propuesta, se interviene para conocer la modalidad de aprendizaje y los aprendizajes logrados por cada sujeto. Desde este marco es posible evaluar a cada niño/adolescente reconociendo los criterios que utiliza para seleccionar y recuperar información, la estabilidad de sus argumentos y la distancia entre su nivel actual con relación al esperado o propuesto. 

El proceso de enseñanza enmarcada como mediación permite al educador:

· Presentar al niño/adolescente contenidos diversos tanto intelectuales como emocionales organizados de tal manera que su desempeño queda ubicado como una consecuencia, como producto de un proceso. 

· Estructurar los contenidos de modos diferentes. La acción, la imagen y el símbolo son los tres modos posibles de presentación de un contenido a enseñar. Modos ligados al diagnóstico del nivel de operatividad cognitiva. La evaluación del aprender y los aprendizajes de los chicos facilitarán la selección de actividades según el modo profundo en que sostienen el contenido. 

Desde este marco de análisis se sugiere el uso de soportes gráficos, cronogramas, hojas de recorridos e imágenes como modos de presentación de los contenidos. Partir de la evaluación de los modos de comprender de los chicos facilita la selección de actividades en términos estructurales. De este modo resulta más operativo promover modificaciones en la modalidad de aprendizaje, ya que el conocimiento se independiza de la figura del educador. Así queda ubicado, significado como mediador en el proceso de aprendizaje. Esta perspectiva de enseñanza, facilita la comprensión y apropiación del contenido específico, en tanto son modos de presentación de contenido compatibles con los modelos mentales.

Contenidos Culturales

Los contenidos son aquello que se enseña en una organización educativa. Conforman una indicación explícita de algo que debe ser intencionalmente presentado  y enseñado a los chicos.

El tema de los contenidos implica el problema de la representación: la transformación de contenido a enseñar a contenido enseñado. En otros términos, la forma en que un conocimiento debe presentarse para poder ser aprendido. El proceso de enseñanza implica nuevas transformaciones propias del lenguaje oral y de la interacción característica del proceso de enseñanza y aprendizaje. De este modo se construye el recorrido del contenido planificado a la transmisión del contenido.

En el contexto educativo Casa de Luz se abordarán dos tipos de contenidos:

· Informaciones, datos ( podríamos llamarlos “el saber qué”)

· Procedimientos y habilidades, la capacidad de planificar y resolver situaciones (podríamos llamarlos “el saber cómo”)

La selección, organización y secuenciación son tres procesos básicos de toda planificación educativa. La selección se sostiene tomando como pauta los propósitos del proyecto educativo y  la evaluación de cada niño. La organización se refiere a la relación lógica entre los distintos contenidos a enseñar. La secuenciación toma como referencia la dificultad intrínseca de cada contenido y los aprendizajes específicos adquiridos. También se relaciona con la progresión en el contenido. En este contexto educativo la progresión tenderá a ser espiralada, en tanto el objetivo fundamental es promover autonomía. Los procesos de enseñanza irán presentando un mismo contenido de manera cada vez más compleja para facilitar relaciones abstractas (conceptuales),  con progresión en la capacidad de transferencia de esos contenidos a contextos diversos.

Pensando desde este marco lógico
Los chicos están en esta organización por indicación del sistema judicial, que ha señalado a sus familias como poco confiables o de riesgo. En este marco, Casa de Luz es ubicada como resguardo para los niños en tanto la familia es significada como amenaza. Frente a esta decisión judicial cada niño siente y piensa de manera confusa, contradictoria. El miedo a lo nuevo, a la pérdida de lo anterior, la culpa ligada a la sensación de alivio, la necesidad emocional de preservar la representación de sus padres cuestionada por figuras más poderosas (consejo del menor, trabajador social, jueces) forma parte de la entrada y permanencia de cada niño en Casa de Luz. 

En tanto consideramos que los aprendizajes son parte de cada cultura, las dificultades que presenten los chicos en adquirir nuevas pautas revelan que lo requerido forma parte de un contexto ajeno al propio. El niño ha aprendido específicas normas y pautas en una trama relacional que le ha otorgado sentido a cada uno de esos logros. Las habilidades alcanzadas por los niños están significativamente asociadas a los propósitos de sus familias. Los aprendizajes que solicita Casa de Luz forman parte de un marco lógico diferente. 

Desde esta perspectiva, el choque de culturas formará parte de la vida cotidiana de la organización constituyendo un aspecto básico de su funcionamiento. Los valores y contenidos que enseña Casa de Luz entran inevitablemente en conflicto con aquellos aprendidos en la familia, en la comunidad y en la calle. Aparecerán habitualmente dos tipos de conducta:

· De apatía, cuando el niño no siente interés por lo que requieren como aprendizaje los educadores y Casa de Luz en su conjunto, en tanto no guarda relación con lo que necesita afuera, en su barrio, en su familia. En otras palabras, contenidos y valores que no son útiles en su vida familiar presente y futura.

· De oposición, en tanto los valores, cuidados y actividades de Casita de Luz aparecen como opuestos, contradictorios o dilemáticos con relación a lo que sostiene su grupo de pertenencia. 

Es tarea de la organización articular un contexto educativo con otro. Esta articulación implica problematizar la propia práctica, las pautas educativas internalizadas por los chicos y los criterios de crianza de cada familia. Se reconoce que Casa de Luz es un contexto educativo con atributos propios: valores, normas, contenidos, creencias que deben articularse permanentemente con los atributos de las familias. Articular significa poner en palabras, hacer explícito, argumentar el sentido de las prácticas para marcar la propia frontera, reconocer al otro y al mismo tiempo señalar aspectos a modificar en tanto aspectos dañinos para la vida del niño/adolescente. Este proceso es parte del Proyecto Educativo Institucional en tanto la permanencia de los chicos es limitada, y por lo tanto, todas las acciones deben orientarse a la modificación de la situación que dio origen al ingreso del niño al sistema judicial y específicamente a Casa de Luz.

 Se estructura esta organización como un contexto promotor de aprendizajes, tanto para el niño como para su familia, que permita la construcción de proyectos sustentables. En otras palabras, proyectos de desarrollo compatibles con la cultura, los modos de vida y los ideales de progreso que cada familia logre construir a través del intercambio propuesto. Se trata de crear nuevos modos de relación entre los miembros de cada grupo familiar para que se transforme en un contexto productivo para todos, en especial para el niño. No se trata de volver a la familia, ya que volver indica ir hacia un estado anterior. En este sentido, se interviene para reparar aspectos de la educación y el cuidado socio-afectivo, promoviendo en las familias la posibilidad de reorganizarse de un modo más equilibrado, estable y enriquecedor. 

Estructura Formal

La estructura formal de Casa de Luz está conformada por tres áreas: Equipo Educativo, Equipo de Orientación Familiar e Intendencia. 

Equipo Educativo

Dos son sus tareas centrales:

· Proceso de socialización de los chicos que viven en Casa de Luz 

· Diseño y puesta en marcha de un proyecto de desarrollo personal para cada niño

Está conformado por educadores que cubren las 24 horas de los 365 días del año. El seguimiento y la supervisión están a cargo de un Coordinador.

Equipo de Orientación Familiar.

A cargo de las tareas de diagnóstico socio-ambiental y psicológico de las familias y del diseño de intervenciones específicas sobre la dinámica familiar. Integrado por profesionales en trabajo social y sicología. El objetivo es promover en las familias un nuevo equilibrio afectivo y social que ofrezca a cada niño sostén afectivo, promotor de desarrollo saludable. El seguimiento y la supervisión están a cargo de un Coordinador.

Intendencia. 

Es responsabilidad de este área el funcionamiento eficaz de las instalaciones del inmueble cedido por la Fundación Luz al proyecto Casa de Luz, así como la gestión de compras, elaboración de almuerzos y cenas, limpieza de la casa y cuidado de la ropa. Incluye el control y seguimiento de las donaciones recibidas y la atención de la huerta orgánica y el jardín. El seguimiento y supervisión está a cargo de un Coordinador.

Articulación entre los Equipos Técnicos

El trabajo conjunto entre el Equipo de Orientación Familiar y el Equipo Educativo creará articulación entre los contenidos trabajados con el niño en el proyecto individual y los contenidos a abordar con la familia con el objetivo de modificar aprendizajes históricos que han sido un aspecto básico de la situación de riesgo para ese niño.

Equipo Educativo

Fundamentos

Los principios de la organización y la base conceptual establecen el marco referencial para el funcionamiento del Equipo Educativo. Este modo de comprender el desarrollo de los chicos que recibe Casa de Luz ordena el sentido de las acciones educativas, los proyectos y las evaluaciones.

Metodología

La metodología de trabajo se enmarca en los principios básicos del Proyecto Educativo Institucional y se organiza a través de dos estrategias  básicas: el trabajo interno del equipo de trabajo y el diseño educativo individual (DEI).

Trabajo interno del equipo de educadores

· Capacitación de los educadores. Se planificará por semestre con el objetivo de profundizar aspectos teóricos y metodológicos que fundamentan el rol del educador y la reflexión sobre la práctica. Se presentará la planificación educativa al comenzar cada período.

· Seguimiento y supervisión de la tarea. Frecuencia semanal a cargo del Coordinador del equipo. Se evaluará la implementación de cada proyecto por niño a través de los ordenadores conceptuales y metodológicos, situaciones específicas que surjan en el día a día con los chicos y en la relación con otras áreas de la organización. 

· El diseño de esquemas sencillos de recolección de datos permitirá contar con una base cuantitativa de datos, lo cual facilitará una lectura cualitativa del proceso de trabajo del equipo.

· Evaluación por trimestre de cada niño a través de un esquema ya pautado de ítems: rendimiento escolar, salud, integración social, expresión de sentimientos e ideas a través del lenguaje, capacidad de juego y autonomía en los aprendizajes ligados a la vida cotidiana.

· Planificación de proyectos y actividades comunes a todo el proyecto educativo.

· Evaluación de los educadores. Cada educador recibirá por semestre una evaluación de su quehacer a cargo del Coordinador del Equipo Educativo.

Diseño Educativo Individual (DEI)

· Evaluación de ingreso. Se realizará durante el mes de ingreso a través de una grilla. Finalizado este período de recolección de datos, se elaborará una síntesis diagnóstica a partir de la cual se construirá un Diseño Educativo Individual (DEI).

· Diseño educativo para cada niño. A partir del conocimiento alcanzado por la evaluación de ingreso, se organiza un diseño educativo para cada niño que establece objetivos a ser alcanzados y contenidos a aprender. Los diseños serán pautados por períodos tres meses. (se adjunta los modelos de planillas que conformarán la carpeta educativa individual)

· Observación y registro de información de cada niño: planillas de seguimiento a incluir en la carpeta educativa de cada niño.

· Tutoría individual. Cada tutor compartirá con el niño su proyecto educativo con el objetivo de promover conciencia de las dificultades actuales, de los aprendizajes a alcanzar y de los tiempos y actividades a realizar.

· Contenidos educativos a abordar con cada niño. Tres núcleos de contenidos a abordar: vida cotidiana,  aprendizajes escolares y juego.

· Al finalizar el período de cada DEI el Tutor a cargo, entregará al Coordinador del Equipo Educativo un informe que describa y explique el desempeño, los logros y las dificultades del niño en el proceso de trabajo durante los tres meses planificados. Se denomina a este procedimiento Informe Tutorial de Seguimiento Educativo (ITSE). Esta evaluación del proceso de aprendizaje de cada niño es el punto de partida del nuevo diseño.

Fundamentación de los núcleos de contenidos 

Se trata de núcleos de contenidos en tanto cada uno de ellos incluye variados ítems y categorías que deben enseñarse. Todos los contenidos implicarán aspectos conceptuales y procedimentales. 

Listado de contenidos:

Vida cotidiana.

A cargo del Equipo Educativo.

Conformado por cuatro ítems: Higiene y cuidado personal. Orden del propio espacio y de espacios comunes. Alimentación. Actividades sociales y culturales. 

Este núcleo se orienta a la adquisición de pautas autónomas de cuidado y desarrollo personal.

El cuidado del propio cuerpo, deviene de un proceso vincular temprano atento a las necesidades emocionales y corporales del bebé. Los adultos que han criado a estos chicos no han podido sostener estos atributos característicos de un vínculo de amor entre padres e hijos. Estos procesos de crianza familiar generaron aprendizajes de poco respeto y reparo en el propio cuidado personal, la higiene, la vestimenta y la alimentación. La ausencia de ropa diferenciada por tamaño, clima, o estado de limpieza se revela en la imposibilidad de los chicos de seleccionar y categorizar prendas a través de criterios simples: limpio/sucio, roto/reparado, para el frío/para el calor. El aprendizaje de criterios es la base de la autonomía con relación a estos contenidos.

La experiencia cultural se ha visto también limitada a partir de la propia vida de las familias. Pensando que el desarrollo saludable requiere de multiplicidad de experiencias, la participación de actividades culturales y sociales independientes del ámbito escolar les permite a los chicos aprender a diferenciar sus gustos y preferencias. El rescate de saberes y logros culturales de las familias se integraran en las propuestas y presentación de aportes novedosos. A través de diversas experiencias los chicos podrán ir delineando un proceso de enriquecimiento cultural y social enmarcado en el Diseño Educativo Individual.

Aprendizajes escolares.

A cargo del Tutor y del programa de Apoyo Escolar.

Este núcleo se orienta al apoyo y estímulo para el aprendizaje de los contenidos curriculares. Este contenido se describe en el Programa de Apoyo Escolar.

Juego.

A cargo del Equipo educativo. 

Este núcleo se orienta al desarrollo de la capacidad representativa en tanto capacidad individual requerida para todos y cada uno de los aprendizajes específicos.

Vivir y crecer en contextos vulnerables provoca efectos en la constitución y el desarrollo de la capacidad representativa. Chicos que presentan dificultades para expresar ideas, sentimientos, preocupaciones, fantasías a través de dibujos, el lenguaje y los juegos. Contextos en los que la práctica de juego es poco frecuente, hecho que impide la posibilidad de enriquecimiento y progreso de la capacidad para jugar. Desde este marco de análisis se propone la inclusión del juego en el Proyecto Educativo Institucional. Para algunos chicos será la posibilidad de aprender a jugar, para otros la oportunidad de ampliar sus saberes y su desempeño en el juego.

Las teorías psicológicas establecen conceptos y relaciones que significan al juego como una actividad clave en el proceso de construcción y desarrollo de la inteligencia. El juego promueve la construcción de procesos cognitivos que son la base del pensar propiamente dicho. Jugar requiere comenzar a sostener las acciones en significados, habilitando de manera efectiva la adquisición de la capacidad representativa. Demanda procesos de: análisis, combinación, comparación de acciones y la selección de materiales a partir de criterios y de producción de argumentos. El juego en tanto actividad social implica procesos de negociación, de argumentación de resolución de situaciones problemáticas. Estos procesos constituyen el capital cognitivo necesario para todos los aprendizajes específicos que integran las áreas curriculares. Esta manera de analizar el juego permite comprender que jugar es en sí mismo un indicador de desarrollo cognitivo, social y afectivo. 

Los juegos son contextos de producción de conocimientos (contenidos) y de procesos cognitivos. Desde esta concepción observamos e indagamos a qué juega cada niño, significando esta información como saberes previos relativos al juego y a los juegos. 

Cuando hablamos de procesos cognitivos nos referimos a:

· comparar acciones

· intercambiar y negociar ideas para ponerse de acuerdo con respecto a distintos contenidos del juego.

· mantener “en mente” las reglas y objetivos del juego 

· centrarse en tarea, 

· recuperar información 

· establecer relaciones  y combinaciones

· pensar acerca de las acciones (la reflexión posterior al juego)

Cuando hablamos de saberes previos, nos referimos a:

· los conocimientos matemáticos 

· los conocimientos del área de lengua 

· los juegos que saben jugar

Sabemos que los juegos son promotores de desarrollo intelectual en tanto cumplan con ciertos atributos y se signifiquen en ese sentido. Desde esta perspectiva de comprensión y análisis, es posible evaluar los juegos que los chicos organizan autónomamente, diseñar propuestas y orientar el sentido de las intervenciones en el proceso de juego grupal.

Roles y Responsabilidades

Coordinador/a Pedagógica

El ámbito de intervención es la dinámica educativa interna.

Funciones:

Con relación al funcionamiento del Hogar y al equipo educativo:

· Responsable del cumplimiento del encargo institucional.

· Supervisión, aplicación y evaluación de los diferentes proyectos educativos individuales que confeccionan los tutores.

· Coordina la unificación de criterios entre los educadores, animando y motivando la tarea educativa, unificando aspectos comunes en la práctica cotidiana.

· Aporta para el ámbito educativo esquemas de trabajo que faciliten su evaluación y hace el seguimiento de las diferentes programaciones en el hogar.

· Fomenta la formación permanente del educador/a, facilitando actividades de soporte y complementarias, así como divulgando temas de interés educativo.

· Satisfacer las necesidades y intereses surgidos del equipo educativo, canalizando sus demandas.

· Buscar y facilitar recursos adecuados para educadores y niños, tanto lúdicos como formativos.

· Asumir la responsabilidad que comportan los dos programas educativos del hogar y coordinarlos: el de voluntariado y el de apoyo escolar.

· Asumir la responsabilidad que comportan las prácticas en el Hogar, así como la coordinación con los respectivos tutores de los estudiantes en prácticas.

· Seguimiento de las sustituciones (entrevistas y valoraciones). Reuniones con los educadores sustitutos antes de los períodos de vacaciones establecidos.

· Planificación de horarios, turnos y vacaciones del personal educativo del Hogar.

· Coordinar las reuniones semanales del equipo educativo, y así mismo los temas de trabajo que se confeccionan.

Con relación a las relaciones externas:

· Ejercer la representación del Hogar con relación a otros organismos de la administración u otras instituciones.

· Coordinación con otros profesionales y /o organismos que intervengan en el seguimiento del niño/a: centros de salud, CONNAF, etc.

· Establecer y mantener relaciones con las escuelas donde estén escolarizados los niños /as ingresados.

· Establecer y mantener relaciones con otros profesionales que trabajen en Hogares, a fin de establecer posibles colaboraciones laborales, reflexionar y elaborar documentos de trabajo respecto a la tarea a desarrollar.

· Participar en actividades culturales, educativas y deportivas, propuestas por instituciones siempre que sean coherentes con la dinámica de funcionamiento del Hogar, y pueda tener cabida.

Con relación a los familiares de los niños/as ingresados:

· Mediante una primera entrevista, en el momento del ingreso del niño/a en el Hogar, para escucharlos y orientarlos sobre sus derechos, la normativa del Hogar, sobre la dinámica de atención, etc.

Con relación a los niños/as ingresados/as:

· Mantiene una primera entrevista en el momento del ingreso (compartida si se cree necesario con el educador/a), dirigida a informar a los niños /as de los objetivos del Hogar, del motivo de ingreso, del proceso de estada en el hogar, así como de la ayuda que recibirá por parte de todos y cada uno de los profesionales que lo integran, y de cualquier dato que pueda ayudarlo y orientarlo respecto a la transitoriedad de su estada, así como de su posterior desinternamiento.

· Realiza un seguimiento diario de los registros sobre la observación que realizan los tutores en referencia a los niños/as, manteniendo siempre que se crea conveniente por parte del tutor o de la Coordinación, entrevistas para trabajar aspectos relacionados con estas observaciones.

· Les informa, con suficiente antelación de aspectos como: visitas familiares, vinculaciones, llamadas telefónicas, etc., a ser posible en entrevista conjunta con el educador-tutor.

Con relación al equipo de Orientación Familiar:

· Evaluación conjunta con la coordinadora del equipo de los nuevos ingresos que se realizan en el hogar.

· Coordinar las reuniones quincenales del equipo educativo y el equipo de orientación familiar, conjuntamente con la coordinadora de este último.

· Coordinación semanal  con la Coordinadora del Equipo de Orientación Familiar.

Con relación a la Intendencia:

· Planificar y responsabilizarse de la gestión económica del presupuesto otorgado mensualmente: justificar los gastos, etc.

· Planificar y coordinar, conjuntamente con la Intendente, la idónea realización de las tareas con relación a la compra de materiales educativos para el Hogar.

Equipo de Educadores

Funciones:

En relación al trabajo diario con los niños/as y adolescentes en el Hogar:

· Realizar el acompañamiento, supervisión y /o orientación en todo el proceso de la vida cotidiana de los niños/as (que será mayor o menor en función de la edad de los niños/as) (*1) 

· Situar al niño/a en unos marcos referenciales claros (límites institucionales y de convivencia, espacios físicos, etc). Esta función se compartirá con la coordinadora pedagógica.

· Facilitar espacios de diálogo y escucha con los niños/as a fin de que estos puedan expresar sus emociones y sentimientos.

· Observar la conducta del niño/a e incidir sobre la adquisición de hábitos: de higiene, de orden, sociales, etc.

· Cumplir con una función normativa transmitiendo pautas de convivencia adecuadas y siempre respetando la normativa interna del hogar.

· Aclarar las dudas que el niño/a manifieste respecto a la situación de desamparo.

· Realizar el seguimiento del niño/a a partir del diseño de un proyecto educativo individual.

· Realizar tutorías y orientaciones individuales de los niños/as.

· Motivar al niño/a para la realización de actividades que favorezcan su desarrollo madurativo, la integración y convivencia del niño/a en el grupo.

· Intervenir en la solución de las situaciones conflictivas con finalidad educativa.

· Programar y evaluar las actividades necesarias (de lunes a domingo) para el ritmo y la acción educativa del hogar :

· Confección de grillas vinculadas a las tareas y actividades diarias del hogar.

· Confección de grillas de actividades lúdicas.

· Sistematizar el trabajo que se realiza con el niño/a a través de:

· Redacción del PEI

· Registro de la convivencia diaria

· Registro del seguimiento de cada niño/a (entrevistas, reuniones, etc).

En relación al tema escolar:

· Acompañamiento a las escuelas (siempre que se valore que es necesario y teniendo en cuenta la edad de los niños/as).

· Asistir a las reuniones programadas por los mismos centros escolares (función asignada a cada tutor/a).

· Participar en el proceso de inscripción en las escuelas

· Asistir a distintos actos escolares (sí se requiere y se cree conveniente).

· Gestiones vinculadas a la documentación escolar.

· Supervisión de los cuadernos de comunicación: revisar y firmar notas, anotar materiales que precisan, adjuntar notas a los maestros, etc (función asignada a cada tutor/a).

· Supervisar espacios de tarea escolar, cuando no el niño/a no lo tenga asignado con la maestra de apoyo.

· Coordinación con la maestra de apoyo escolar para hacer el seguimiento del niño/a.

En relación al tiempo libre / tiempo extraescolar:

· Búsqueda de recursos y /o lugares donde se realicen actividades lúdicas.

· Coordinación con los monitores y/o responsables que realizan las actividades (horarios, precios, etc.)

· Inscripción de los niños a dichas actividades 

· Acompañamiento a las actividades cuando son fuera del hogar (y si es necesario).

En relación a los centros de salud (física y mental):

· Solicitar los turnos

· Acompañamiento de los niños a los centros de salud

· Mantener al día los cuadernos de salud

· Mantener al día la documentación sanitaria

· Mantener al día la vacunación

· Entrevistas de seguimiento con terapeutas (función que le corresponde a cada tutor/a, acompañado si es necesario de algún otro profesional).

En relación al equipo técnico:

· Participación en las reuniones de traspaso de información y de planteamiento de estrategias de intervención en relación al niño/a y la familia.

En relación a las familias:

· Ofrecer una total disponibilidad  para, en el momento que sea preciso, informar y asesorar sobre la vida del niño/a en el hogar.

· Efectuar un trabajo de observación.

En relación al hogar como infraestructura:

· Entrar en contacto con los profesionales indicados para resolver una urgencia en cuanto a alguna reparación del hogar (en el caso de que no se encuentre ni la coordinadora ni el intendente).

En cuanto a las donaciones:

· Recibir las donaciones que se realizan al hogar, y si es necesario, ir a buscarlas donde se acuerde. 

· Ubicarlas donde esté acordado (según de lo que se trate).

· Anotárselas a la administrativa para que ella las registre adecuadamente en el libro de donaciones.

· Inventariarlas (en borrador)

(*1) Tareas específicas de esta función:

· Despertar a los niños/as por la mañana

· Procurar que se vistan adecuadamente

· Supervisar que realicen hábitos higiénicos: lavarse la cara, peinarse, etc.

· Supervisar que ordenen la habitación (hacer la cama, ordenar la ropa, etc.)

· Servir las comidas a los niños/as y, para la cena, siguiendo las indicaciones de la cocinera .

· Participar en el proceso de: poner y quitar la mesa, barrer... supervisando que sean los niños/as quienes lo hagan (en función de una grilla establecida previamente).

· Supervisión del cumplimiento de hábitos higiénicos: lavarse las manos (antes y después de las comidas), cepillarse los dientes después de las comidas, etc.

· Supervisión y acompañamiento /orientación (en función de la edad) de las duchas.

· Supervisar el orden /limpieza del cuarto de baño una vez finalizadas las duchas (y que está a cargo de los propios chicos/as).

· Supervisión, acompañamiento, orientación en el orden de los dormitorios (que está a cargo de los propios chicos/as).

· Acompañamiento de los niños/as en el proceso de irse a dormir: supervisar que se coloquen el pijama, leerles un cuento, etc.

· Supervisar los dormitorios durante la noche, comprobando que los niños/as duerman (función a cumplir por los educadores que hagan turno nocturno).

· Administrar las medicaciones a los niños/as, (en caso de que sea necesario).

· Avisar al médico y /o acompañar al niño/a a un centro sanitario si así se requiere.

Equipo de Orientación Familiar

Fundamentos

El equipo de Orientación Familiar está a cargo de las tareas de diagnóstico socio-ambiental y psicológico de las familias y del diseño de intervenciones específicas sobre la dinámica familiar. 

El objetivo es promover en las familias un nuevo equilibrio afectivo y social que ofrezca a cada niño sostén afectivo, promotor de desarrollo saludable. Integrado por Psicólogo/a, Trabajador/a  Social, Coordinador/a.

El equipo tiene en cuenta, en la planificación de su tarea, que la mayor parte de las familias con las que deberá trabajar, son familias multiproblemáticas.  

La familia multiproblemática es una familia en proceso de desestructuración, y por lo tanto, regida por el caos, el caos relacional que se apoya en dos elementos precisos: el fracaso conyugal y el fracaso parental.

Estas familias,  se caracterizan por un nivel social donde sus miembros tienen menos oportunidades culturales y educacionales. Algunos, ingresan con frecuencia a la cárcel; por lo general mueren más jóvenes y tienen un alto consumo de alcohol y drogas. En estos grupos familiares se generan problemáticas de maltrato, de violencia, de marginalidad, de ilegalidad, de promiscuidad,  prostitución, etc. 

Son familias en las cuales es habitual que aparezcan uno o más miembros con conductas marginales, donde las jerarquías (que implican la posibilidad de hacer respetar y cumplir la ley) son difusas, poco claras, y están puestas al servicio de la incertidumbre. Lo que está bien y lo que está mal, lo que está permitido y lo que está prohibido, no ya desde lo social, sino desde lo familiar, variará según quién lo proponga, a quién y delante de quién.

Las viviendas se hallan con bastante frecuencia en estado de precariedad  y es común la falta de delimitación de los espacios (niños y adultos suelen compartir habitaciones no teniendo lugares propios útiles para la construcción de su propia identidad). Estos niños y adolescentes desarrollan una vivencia del tipo “no tengo un lugar propio en el mundo”. Los ingresos económicos son, a menudo ilegales o provenientes de distintos subsidios (tales como el Plan Jefe y Jefa de Familia)

Con respecto al ciclo vital de la vida familiar, infravaloran la relación entre vínculo afectivo y vínculo legalmente reconocido. Por lo tanto, muchas veces, el conjunto de personas que viven dentro de una casa, no coincide con el de la familia, legalmente reconocida. 

Presentan un ciclo de vida, en donde las etapas del ciclo evolutivo se aglutinan y no presentan etapas diferenciadas. Esta aceleración intrínseca de las etapas del ciclo vital (nacimiento del primer hijo entre los quince y diecisiete años) y las modificaciones de la estructura (muerte, abandono, embarazo, desempleo), contribuyen a la inestabilidad de dicha estructura que no puede colaborar en el desarrollo individual de sus integrantes.

La parentalidad y conyugalidad se encuentran deterioradas. Principalmente las funciones parentales, tanto las nutricias como las socializadoras. En las nutricias no se transmite a los hijos la seguridad de que son queridos y valorados. Y en las socializadoras, falla la transmisión de normas y valores culturales, estableciéndose una relación de conflicto con el entorno. 

La conyugalidad también está deteriorada. Con mucha frecuencia son parejas que se eligen de forma utilitaria, es decir, obtener del otro lo que le falta a sí mismo, pero el otro lo frustra una y otra vez porque tampoco tiene satisfechas sus necesidades.

La figura paterna suele ser periférica. Tiene una función flotante, siendo esporádica su presencia en la estructura familiar. Los acontecimientos estresantes, externos o internos, son resueltos por el abandono físico o psicológico de su posición en la estructura familiar. Esta ausencia lleva a que los hijos varones no tengan un modelo de identificación masculino, el que es ocupado por líderes de banda, traficantes etc., que llevan al niño, desde muy temprana edad, a asociar masculinidad con violencia.

Existen familias en torno a una mujer sola que decide criar a sus hijos, producto de relaciones de pareja con las que no se generan relaciones estables.

En la comunicación y sistema afectivo, se da una experiencia afectiva del todo o nada. No existe discriminación, por ejemplo, diferentes matices emocionales entre un estado de respuesta agresiva  y un estado de gran proximidad afectiva.

Existe gran dificultad para integrar las experiencias emocionales e interpersonales en una unidad que pueda ser evaluada cognitivamente. Al no integrar la experiencia es como si no poseyese la cualidad de aprender de ella. Las emociones se experimentan y se expresan con gran intensidad y escaso control, y el paso al acto, suple la falta de reflexión. Predomina el comportamiento sobre lo cognitivo.

La ruptura de lo que debería ser un frente común entre los padres, por ejemplo, para resolver problemas familiares es, en realidad, histórica y ha contribuido al clima de confusión imperante. 

Cuando la confusión abarca muchos niveles de la relación se genera un estado de tensión e incertidumbre, de insatisfacción y de dolor, que conduce a la búsqueda de un alivio rápido para escapar de ella (alivio que puede presentarse, en un futuro, de no implementarse recursos y estrategias adecuados, en la forma de droga o de acto delictivo). 

Este estado de confusión relacional genera también un sentimiento enorme de soledad, ya que nadie sabe con claridad quién es el otro y qué espera el otro de cada uno. 

De no superarse efectivamente este estado de confusión, los niños y jóvenes serán presa fácil para incurrir en  conductas marginales  que en general implican la asociación a un grupo que funcione como grupo de pertenencia y como grupo de referencia. 

La respuesta a la confusión de su grupo de origen repite la misma modalidad: fusionarse con o pegarse a. El individuo escapa de la soledad que le genera la inserción en su familia y recurre al grupo. El niño/joven vive entonces en dos mundos sin vivir claramente en ninguno. Navega entre la fidelidad y la traición a su familia o a su grupo de pares. Navega entre dos culturas.

En cuanto al proceso de socialización, la respuesta de los padres al comportamiento de los hijos, no sigue un patrón previsible. No existen reglas de conducta que puedan ser interiorizadas (explícitas o implícitas).

Los sistemas familiares con los que trabajamos están constituidos, en su estructura misma, por las fuerzas que parecen desestabilizarlos,  y se hace evidente la gran dificultad para instalar el diálogo en las familias. Dada la fuerza del discurso acusatorio, es difícil evitar que se ingrese en escalada, por la dificultad para comunicarse o para aceptar al otro como diferente. El discurso acusatorio que surge en este contexto, enmascara la dificultad de las familias para aceptar las diferencias individuales

La búsqueda de la identidad y la lucha por la pertenencia, son elementos comunes de estas familias, en el marco de una confusión estructural característica y de diálogos basados en los juegos de exclusión-inclusión.

Los niños con los que trabajamos, si no encuentran su lugar en el sistema, continuarán oscilando en el margen del mismo corriendo el riesgo de que, en el futuro, incurran el en acto marginal como forma de buscar reconocimiento y, a la vez, una fuga del mismo –así el grupo de pares aparece como una opción para escapar de su soledad en el sistema familiar-.

La comunicación, en estas familias,  se limita al repertorio verbal para describir las experiencias emocionales y las relaciones interpersonales. Las personas no esperan ser oídas, cuando hablan hacen una descarga,  y las conversaciones se yuxtaponen. Raramente se refuerzan aspectos positivos del comportamiento. Habitualmente, una connotación positiva los sorprende gratamente porque para ellos supone algo extraño.

Cuando el deterioro y la desarmonía coinciden, el sistema no permanece pasivo y pone en marcha procesos protectores que garantizan la continuidad de la vida. Este fenómeno es la resiliencia. Entendemos a la resiliencia humana como la capacidad de un individuo o un sistema social de vivir bien y desarrollarse positivamente a pesar de las difíciles condiciones de vida, y más aún, de salir fortalecidos y ser transformados por ellas.

La resiliencia posee dos elementos básicos: la resistencia frente a la destrucción o la capacidad de proteger la propia integridad a pesar de la presión; y el segundo, es la capacidad de construir o reconstruir su propia vida, a pesar de las circunstancias difíciles.

Las crisis vistas como oportunidades de crecimiento, implican el desarrollo y fortalecimiento de factores que dinamicen y activen el potencial humano, con el objetivo de superar las dificultades y salir aprendiendo de ellas.

Entre estos factores, se destacan la capacidad de crear significaciones nuevas o un profundo entendimiento (a pesar de las dificultades) de que existe algo positivo en la vida que es capaz de dar coherencia y orientación a la misma. La vincularidad es la red de apoyo incondicional  que un ser humano requiere para sentirse parte del mundo, de la sociedad, de un país, de la familia. Los seres humanos, en circunstancias especialmente difíciles, requieren de una mano amiga, un acompañante, un cómplice significativo que les permita crear lazos y vínculos consigo mismo, con los otros y con su entorno.

Otro de los factores es el sentido del humor. La base del sentido del humor es el mismo sufrimiento. Con el humor se dinamiza el potencial humano en situaciones límites.

La ternura es otro factor. La ternura implica, no sólo el respeto, sino el amor a la diferencia, y el amor a la diferencia, es un factor protector de la superación humana. Darle la oportunidad a cada ser humano de descubrirse único e irrepetible en su diferencia, se convierte en la clave de la aceptación personal y social.

El enfoque de la resiliencia puede aportar significativamente al cultivo de una esperanza realista, porque sin negar los problemas, centra la atención en las fuerzas y el potencial humano que se pueden capitalizar. En sí mismo, este concepto es una connotación positiva que alienta a la vida, a la superación y al crecimiento.

Algunas reflexiones sobre la práctica

Los chicos están en esta organización por indicación del sistema judicial, que, por algún motivo, ha decidido separarlos de su grupo familiar. En este marco, Casa de Luz, es ubicada como espacio de alojamiento para los niños, en tanto se trabajan terapéuticamente con la familia aquellas situaciones que motivaron la separación.

Frente a esta decisión judicial cada niño siente y piensa de manera confusa y contradictoria. El miedo a lo nuevo, a la pérdida de lo anterior, la culpa ligada a la sensación de alivio, la necesidad emocional de preservar la representación de sus padres, como defensa frente a su extrema soledad, forma parte de la entrada y permanencia de cada niño en Casa de Luz. 

En tanto que los aprendizajes son parte de cada cultura, las dificultades que presenten los chicos en adquirir nuevas pautas revelan que lo requerido forma parte de un contexto ajeno al propio. El niño ha aprendido específicas normas y pautas en una trama relacional que le ha otorgado sentido a cada uno de esos logros. Las habilidades alcanzadas por los niños están significativamente asociadas a los propósitos de sus familias. Los aprendizajes que solicita Casa de Luz forman parte de un marco lógico diferente, aún en el aspecto psicosocial.

Es tarea de la organización articular un contexto psico-socio-educativo con otro. Casa de Luz es un contexto psico-socio-educativo con atributos propios: valores, normas, contenidos, creencias que deben articularse permanentemente con los atributos de las familias. 

La articulación, implica señalar aspectos a modificar para la vida del niño/a y su familia. Este proceso es parte del Proyecto Educativo Institucional en tanto la permanencia de los chicos es transitoria, subsidiaria y excepcional, y por lo tanto, todas las acciones deben orientarse a la modificación de la situación que dio origen al ingreso del niño al sistema judicial y específicamente a Casa de Luz.

 Se estructura esta organización como un contexto promotor de aprendizajes, tanto para el niño/a como para su familia, que permita la construcción de proyectos sustentables.

En otras palabras, proyectos de desarrollo compatibles con la cultura, los modos de vida y los ideales de progreso que cada familia logre construir a través del intercambio propuesto. 

Se trata de crear nuevos modos de relación entre los miembros de cada grupo familiar para que se transforme en un contexto productivo para todos, en especial para el niño. Se interviene para reparar aspectos de la psico-socio-educación y el cuidado socio-afectivo, promoviendo en las familias la posibilidad de reorganizarse de un modo más equilibrado, estable y enriquecedor. 

Metodología

El trabajo del equipo para facilitar el surgimiento de la resiliencia, en el seno de la familia multiproblemática, produce un contraste especialmente fuerte, y es un contraste casi paradójico, porque en una situación estructuralmente tan vulnerable  como vive este tipo de familia, la irrupción de tales recursos - que son las fuentes de la resiliencia-  genera un contraste espectacular.

 En la familia multiproblemática puede ocurrir todo lo malo, pero también todo lo bueno, de una manera muy contrastante, y a esa energía interna apela el equipo de trabajo en el desempeño de su función.

La tarea psico-educativa es una praxis restauradora de relaciones amorosas, de nutrición relacional.

La función del equipo, desde la perspectiva de una intervención terapéutica, es liberar los cauces naturales existentes en el sistema para que fluya por ellos la nutrición relacional. Facilitar que los miembros de la familia se nutran relacionalmente como recurso contra la psicopatología y/o como manera de liberarse de la psicopatología.

Trabajo terapéutico con las familias 

La metodología de trabajo se enmarca en los principios básicos del Proyecto Educativo Institucional y se organiza a través de dos estrategias  básicas: el trabajo interno del equipo de trabajo y las entrevistas familiares e individuales que facilitarán el diseño del proyecto psico-socio-educativo individual.

Función específica del Psicólogo: abordaje vincular

Funciones en general:

· Elaboración de un diagnóstico a partir de la valoración tanto de la psicodinámica familiar, como de  todo el entramado de los vínculos.

· Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, desde la perspectiva de su ámbito de trabajo, facilitando al equipo interdisciplinario los elementos necesarios para la comprensión del estado psicológico del niño /a y su familia, diagnóstico familiar, pronóstico, estrategias de abordaje, y las indicaciones que se requieran.

· Realización de informes diagnósticos, de evolución y de situación, donde se vuelquen los aspectos que se exploran, se informe el tipo de intervención a implementar o que se ha implementado para promover cambios favorables y se informe también el grado de conciencia y/o demanda de cada familia en cuanto a la posibilidad de abordar su problemática.

· Derivaciones a otros profesionales homólogos que atenderán al niño /a y/o  a la familia. 

· Participación en reuniones de Equipo de Coordinación Familiar y en reuniones con el Equipo Interdisciplinario, con el fin de establecer estrategias y líneas de acción en conjunto para el abordaje de las diferentes problemáticas.

· Promover el retorno de información de la evolución del niño y de la familia.

· Promover las capacidades de la familia en pos de mejorar su situación, elaborando estrategias conjuntas que les faciliten asumir de manera saludable su  rol.

· Establecer coordinación con otros profesionales del área psicológica, que hayan tenido intervenciones anteriores y /o que harán el seguimiento del niño /a y la familia. 

· Participación en audiencias en juzgados o en la sede del CONNAF.

Trabajo social con las familias

El Trabajo Social se encuentra inserto en un contexto de crisis de profundas dimensiones.

El desafío reside en crear las herramientas necesarias, para lograr la mejora de la calidad de vida de los niños y de sus familias, haciendo que se cumplan y respeten los derechos que ellos poseen como ciudadanos.

Para ello, es fundamental partir de un buen diagnóstico, basado en la historia de vida del niño y en sus necesidades actuales, ya que a partir del mismo se verá orientada la futura intervención. La intervención debe ser siempre movilizadora, tratando de acompañar a estos niños y a sus familias para que se capaciten, acompañándolos para que puedan desarrollar criterios para tomar decisiones adecuadas, así como también fomentar en ellos,  la capacidad de influir sobre la realidad.

El Trabajador Social debe reconocer, entre todas las necesidades que acosan al grupo familiar, aquellas que estos reconocen como carencias,  para luego devolverlas, pero integradas en una promoción de superación de esa necesidad.

Debe, además, estar al tanto de las capacidades y recursos con los que cuenta la familia para enfrentar cada una de las problemáticas detectadas.

El niño por si solo no puede modificar su medio ambiente. Son los adultos los que deben mejorarlo y remover las presiones o sobrecargas indebidas. 

Desde el Trabajo Social, el tratamiento básico de la problemática del niño consiste en la gratificación de las necesidades reales de subsistencia, vida familiar, salud, educación, juego y asociaciones de grupo.

No puede existir ninguna solución para los problemas humanos mientras no se satisfagan las necesidades mas elementales, ni pueden existir soluciones democráticas, sino sobre la base de la seguridad económica y los derechos civiles.

Es preciso además, tener en cuenta los aspectos socioculturales del grupo familiar: estructura y funciones familiares, los roles y grupos de referencia, las pautas de crianza de los niños, el proceso de emancipación, las prácticas religiosas, los valores, creencias y opiniones respecto a la salud en general, los juegos y recreación, los medios de comunicación, las actividades comunales, el sentido de pertenencia a la comunidad, el mercado de trabajo, entre otros. 

El paso por las distintas instituciones va formando la subjetividad de los niños alejados de sus familias, de sus comunidades, de sus costumbres particulares. Durante las institucionalizaciones prolongadas, la red social del niño se cierra rápidamente. Este pierde sus referentes, sus vínculos, sus roles.

El barrio, por otra parte, es un factor importantísimo en la formación de la identidad del niño y es allí en donde debemos centrar nuestro trabajo y en donde nuestros esfuerzos deben tender a ampliar las redes sociales que sostengan y acompañen a estos niños y a sus familias en el proceso de egreso. 

Consideramos de suma importancia, el trabajo para incrementar las redes de apoyo de los niños y de sus grupos familiares (cuidar a los que cuidan).

Trabajo Social

· Entrevistas familiares y visitas sociales al domicilio familiar con el fin de explorar y analizar  la problemática social y familiar que rodea al niño/a.

· Elaborar un diagnóstico socio-familiar de la situación del niño/a, teniendo en cuenta, tanto la situación problemática como las posibles vías de acción, para revertirla. Análisis de recursos, incluyendo aspectos facilitadores y obstaculizadores.

· Elaborar un informe barrial que incluya las características generales del barrio en el que se aloja el grupo familiar,  las características  de sus habitantes y  las instituciones y recursos comunitarios con que cuenta el mismo.

· Informar, orientar y asesorar a las familias para una mejor utilización de los recursos de la comunidad., facilitándoles que reconozcan sus necesidades y puedan movilizar recursos y capacidades para superar su situación problemática.

· Establecer redes interinstitucionales (escuelas, hospitales y/o centros de salud, centros culturales y comunitarios, clubes deportivos, comedores, iglesias, etc.) que faciliten el desarrollo del niño y posibiliten un seguimiento del mismo una vez producido el egreso. 

· Promover la creación de redes sociales y fortalecer la red vincular y familiar estableciendo un sistema de apoyo que sirva de sostén al momento del egreso del niño.

· Elaboración de un informe social que describa la situación actual de la familia, el diagnóstico, las intervenciones realizadas en pos de mejorar su  situación y las futuras líneas de acción a seguir. 

· Participar en la revisión del Proyecto Educativo Institucional, orientando, desde la perspectiva de su ámbito de trabajo, para la elaboración de dicho Proyecto.

· Gestión de documentación

· Gestión de pensiones y beneficios sociales para las familias cuyas características particulares lo requieran, tanto en función de promover el regreso a casa como de facilitar períodos de convivencia previos al mismo.

· Participación en reuniones de Equipo de Coordinación Familiar y en reuniones con el Equipo Interdisciplinario con el fin de establecer estrategias y líneas de acción en conjunto para el abordaje de las diferentes problemáticas.

· Participación en audiencias en juzgados o en la sede del CONNAF

· Acompañamiento a vinculaciones familiares supervisadas

Trabajo interno del equipo

· Reuniones del Equipo interdisciplinario, con frecuencia quincenal, con el objetivo de compartir información, planificar estrategias de trabajo conjunto y planificar proyectos y actividades comunes.

· Reuniones del Equipo de Orientación Familiar, con frecuencia quincenal, con el fin de evaluar la situación y evolución de cada grupo familiar, desde el punto de vista psico-socio-educativo para diseñar y rediseñar cada proyecto.

· Supervisión de la tarea de los integrantes del equipo a cargo del Coordinador del mismo.

· Redacción de un cuaderno de actuaciones con el fin de dejar constancia de las intervenciones realizadas a lo largo de cada día

· Evaluación trimestral de la evolución de cada grupo familiar y de las estrategias de trabajo implementado con el fin de redireccionar el proyecto y las estrategias propiamente dichas. 

Entrevistas familiares

Al ingreso del niño, se entrevista a la familia, a los efectos de:

· Conocerla para realizar una evaluación de ingreso.

· Informarse sobre la historia vital del niño y las características psicológicas y sociales de la familia en cuestión

· Detectar la conflictiva dominante de cada grupo familiar y las características personales y sociales de sus miembros, en particular.

· Indagar sobre el grado de conciencia que poseen sobre los motivos por los que el niño fue alojado en el hogar y cuáles son los argumentos que ofrece cada miembro sobre su modo de ver la situación.

· Elaborar una síntesis diagnóstica psicosocio-educativa

Entrevistas individuales

Las mismas tendrán lugar con los miembros de la familia, pues permite mayor espontaneidad para expresarse y facilitan que los mismos puedan poner en palabras sentimientos y situaciones que no pueden o no desean expresar en el contexto grupal.

Mediante los encuentros individuales y grupales es posible ir enmarcando un perfil de la familia e ir elaborando estrategias de intervención, personalizadas y diseñadas, en relación con lo que se ha evaluado que la familia está en condiciones de modificar, conforme a su singularidad.

En forma paralela al trabajo familiar, resulta necesario que el equipo esté informado del desenvolvimiento del niño, en general, con el fin de utilizar las situaciones que se generan como elemento fundamental para el trabajo terapéutico familiar.

El objetivo que se desea alcanzar es que cada niño pueda regresar al seno de su familia o, en caso de que esto sea imposible, a un equivalente funcional.

Las intervenciones terapéuticas, estarán destinadas a:

· Evaluación de ingreso. Se realizará durante el mes de ingreso a través de entrevistas y lectura de los legajos correspondientes. Las entrevistas pueden incluir interacción con otros profesionales que hayan intervenido o que estén aún interviniendo con  los niños y/o familiar (terapeutas, abogados, trabajadores sociales, etc.)

· Finalizado el período de evaluación, se elaborará una síntesis diagnóstica a partir de la cual se construirá el Diseño Psico-Socio-Educativo Familiar que incluirá las estrategias de intervención personalizada y diferente para cada familia. 

· En el caso de que el niño/a no tenga posibilidades de regresar con su familia de origen, las estrategias de intervención estarán dirigidas a colocar los cimientos para que puedan insertarse en un grupo familiar equivalente.

Roles y Responsabilidades

Coordinador/a de Orientación Familiar

Funciones:

Con relación a la Coordinación:

· Coordinación, planificación, ejecución y supervisión  de las actividades del Equipo de Coordinación Familiar.

· Ejercer la representación del Hogar frente a organismos de gobierno tales como Juzgados, CONNAF, GCBA, otras instituciones y frente a las familias de los niños.

· Coordinación con otros profesionales y /o organismos de gobierno que intervienen en el seguimiento del niño /a y /o la familia: Centros de Salud, Depto. de Fortalecimiento de Vínculos, Equipos de Violencia y Abuso Sexual, etc.

· Participación en audiencias convocadas por Juzgados y/o CONNAF.

· Diseño de informes de cada niño /a para los Juzgados y el CONNAF, conjuntamente con el Equipo de Orientación Familiar. 

· Gestión, planificación  y supervisión de los horarios y lugares donde se realizan las vinculaciones de los niños /as con sus familias biológicas o equivalentes funcionales.

· Evaluación de los nuevos ingresos que se realizan en el hogar, en coordinación con la Coordinadora del Equipo Educativo.

· Participación en reuniones de Equipo de Orientación Familiar, y en reuniones con el Equipo Interdisciplinario con el fin de establecer estrategias y líneas de acción en conjunto, para el abordaje de las diferentes problemáticas y para la obtención del objetivo de que la institucionalización tenga carácter  transitorio, subsidiario y excepcional.

· Diseñar y supervisar la implementación de un registro de actuaciones con el objeto de informar a los organismos intervinientes acerca de cada actuación realizada con las familias y/o los niños

· Participar en actividades propuestas por instituciones y vinculadas a la tarea específica del área, siempre que sean coherentes con la dinámica de funcionamiento del Hogar y puedan tener cabida.

· Proponer y /o supervisar, conjuntamente con la Intendente del hogar, la compra del material necesario para la dinámica del Hogar en lo que respecta a su área.

Con relación a los familiares de los niños/as  ingresados/as:

· Mediante una primera entrevista, en el momento del ingreso del niño /a en el Hogar, para escucharlos y orientarlos sobre sus derechos; la normativa del Hogar; sobre la dinámica de atención de los equipos; del posible tiempo de estada y sobre el estudio diagnóstico y el proceso de salida. 
· Quedar a la disposición y establecer acuerdos para la realización de cuantas entrevistas y/o conversaciones futuras se consideren precisas para el buen desarrollo del caso, sea a petición de la propia familia, a petición del equipo o por iniciativa de la Coordinación.

· Informar a la familia de los acuerdos establecidos en relación a la periodicidad de las visitas, vinculaciones, permisos de salida, llamadas telefónicas, etc. 

· Supervisión de las vinculaciones familiares en coordinación con el Equipo Técnico, tanto en el ámbito institucional como en ámbitos externos (Instituto Garrigós, otras instituciones)

Con relación a los niños/as ingresados/as:

· Mantiene una primera entrevista con cada familia, en el momento del ingreso (compartida si se cree necesario con el Coordinador Pedagógico), dirigida a informarle los objetivos del Hogar, el motivo de ingreso, el proceso de estada en el mismo, así como acerca del acompañamiento que recibirán de parte del Equipo de Orientación Familiar y cualquier dato que pueda ayudarlos y orientarlos respecto a la transitoriedad de la estada del niño, así como de su posterior desinternamiento. 
· Realiza una lectura periódica de los registros sobre la observación que realizan los tutores en referencia a los niños /as y sus familias o equivalentes funcionales, manteniendo siempre que se crea conveniente por parte del tutor o de la Coordinación, entrevistas familiares para trabajar aspectos relacionados con estas observaciones.

Trabajador/a Social

Funciones:

Con relación al trabajo social:

· Exploración y análisis de la problemática social y familiar que rodea al niño/a.

· Elaboración de un diagnóstico socio-familiar de la situación del niño/a, teniendo en cuenta tanto la situación problemática como las posibles vías de acción para revertirla. Análisis de recursos, incluyendo aspectos facilitadotes y obstaculizadores.

· Elaboración de un informe barrial que permita conocer las características generales del barrio en el que se aloja el grupo familiar,  las características  de sus habitantes y reconocer las instituciones y recursos comunitarios con que cuenta el mismo.

· Informar, orientar y asesorar a las familias para una mejor utilización de los recursos de la comunidad., facilitándoles que reconozcan sus necesidades y puedan movilizar recursos y capacidades para superar su situación problemática.

· Establecer redes interinstitucionales (escuelas, hospitales y/o centros de salud, centros culturales y comunitarios, clubes deportivos, comedores, iglesias, etc.) que faciliten el desarrollo del niño y posibiliten un seguimiento del mismo una vez producido el egreso. 

· Promover la creación de redes sociales y fortalecer la red vincular y familiar estableciendo un sistema de apoyo que sirva de sostén al momento del egreso del niño.

· Elaboración de un informe social que describa la situación actual de la familia, el diagnóstico, las intervenciones realizadas en pos de mejorar su  situación y las futuras líneas de acción a seguir. 

· Participar en la revisión del Proyecto Educativo Institucional, orientando, desde la perspectiva de su ámbito de trabajo, para la elaboración de dicho Proyecto.

· Gestión de documentación

· Gestión de pensiones y beneficios sociales para las familias cuyas características particulares lo requieran, tanto en función de promover el regreso a casa como de facilitar períodos de convivencia previos al mismo.

· Participación en reuniones de Equipo Técnico y en reuniones con el Equipo Interdisciplinario con el fin de establecer estrategias y líneas de acción en conjunto para el abordaje de las diferentes problemáticas.

· Participación en audiencias en juzgados o en la sede del CONNAF.

Psicólogo/a

Funciones:

Con relación al abordaje vincular:

· Elaboración de un diagnóstico a partir de la valoración tanto de la psicodinámica familiar, como de  todo el entramado de los vínculos.

· Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, desde la perspectiva de su ámbito de trabajo, facilitando al equipo interdisciplinario los elementos necesarios para la comprensión del estado psicológico del niño /a y su familia, diagnóstico familiar, pronóstico, estrategias de abordaje, y las indicaciones que se requieran.

· Realización de informes diagnósticos, de evolución y de situación, donde se vuelquen los aspectos que se exploran, se informe el tipo de intervención a implementar o que se ha implementado para  promover cambios favorables y se informe también el grado de conciencia y/o demanda de cada familia en cuanto a la posibilidad de abordar su problemática.

· Derivaciones a otros profesionales homólogos que atenderán al niño /a y/o  a la familia. 

· Participación en reuniones de Equipo Técnico y en reuniones con el Equipo Interdisciplinario, con el fin de establecer estrategias y líneas de acción en conjunto para el abordaje de las diferentes problemáticas.

· Promover el retorno de información de la evolución del niño y de la familia.

· Promover las capacidades de la familia en pos de mejorar su situación, elaborando estrategias conjuntas que les faciliten asumir de manera saludable su  rol.

· Establecer coordinación con otros profesionales del área psicológica, que hayan tenido intervenciones anteriores y /o que harán el seguimiento del niño /a y la familia. 

· Participación en audiencias en juzgados o en la sede del CONNAF.

Intendencia

Fundamentos

Para una correcta gestión de sus funciones, los Equipos Educativo y de Orientación Familiar necesitan contar con una infraestructura confiable.  Es responsabilidad del área de Intendencia el asegurar el adecuado lugar físico de trabajo para las personas y la actividad de la Institución.

Como mínimo, los miembros de los Equipos de Trabajo de Casa de Luz y los niños/as que allí viven, deberían poder trabajar y aprender en un edificio que cumple con los estándares de seguridad y códigos de edificación, el cual sea razonablemente confortable y donde los sistemas del edificio y los bienes que en el se encuentran funcionen con la menor cantidad de fallas posibles.

El hecho de que la Casa de Luz cumpla además con funciones de vivienda para los niños/as allí alojados requiere que el área de Intendencia también se haga cargo de todos los aspectos relacionados con la alimentación, vestimenta e higiene de los niños/as asistidos, como así también de la disponibilidad de útiles escolares e implementos para recreación.

Metodología

Para cumplir adecuadamente con su misión, la Coordinadora de Intendencia y su Equipo de Colaboradores de Servicios Generales aplican procedimientos desarrollados al efecto, algunos de los cuales son:

Con relación a las instalaciones:

Mantenimiento preventivo del hogar

· Selección y mantenimiento del registro de proveedores
· Planificación de las tareas de mantenimiento
· Limpieza tanque de agua
· Recarga de matafuegos
· Revisión de detectores de humo y gas
· Revisión de disyuntores y luces de emergencia
· Mantenimiento programado de los sistemas de calefacción y ventilación
· Plan de evacuación y simulacros
· Contratación de las tareas
· Solicitud de fondos y rendición del gasto
· Mantenimiento de registros e inspección de los trabajos.
Mantenimiento correctivo del Hogar

· Selección y mantenimiento del registro de proveedores
· Confección de órdenes de reparación
· Notificación al proveedor
· Plomero/Gasista
· Electricista
· Cerrajero
· Albañil
· Técnico de PC
· Otros
· Autorización del presupuesto y/o reparación
· Solicitud de fondos y rendición del gasto
· Mantenimiento de registros e inspección de los trabajos.
Mantenimiento del vehículo

· Revisiones periódicas
· Combustible / lubricantes / aditivos
· Neumáticos
· Motor
· Chapa y pintura
· Actualización de seguros
· Gestión de permisos / infracciones
· Gestión de la documentación del vehículo y del conductor
Con relación a los convivientes y a la vivienda:

Gestión de compras programadas
· Selección y mantenimiento del registro de proveedores
· Planificación de las compras
· Alimentos
· Artículos de limpieza
· Ropa blanca
· Útiles escolares y de oficina (excepto libros de texto)
· Medicamentos
· Otros ítems especiales o para reposición de stock.
· Solicitud de fondos
· Rendición del gasto
· Actualización del inventario
· Verificación de vencimiento de alimentos y medicamentos
· Ejecución del inventario físico anual
Administración del Hogar
Limpieza del Hogar
Administración de Donaciones
Mantenimiento de la Ropa de los Niños
Mantenimiento de la Ropa del Hogar
Con relación a los recursos humanos:

Organización de Eventos Especiales
· Cumpleaños, Comuniones, Jornadas de Puertas Abiertas, etc.
Coordinación con el Voluntariado
Administración del Personal de Servicios Generales

· Evaluación y selección de personal permanente, eventual y suplente
· Evaluación del desempeño
· Control y registro de aistencia.
Anexos
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Programas de apoyo

Desde la Fundación Luz, a través del Programa de Apoyo Escolar y el Programa de Apoyo a la Fundación Luz se gestionan las tareas del voluntariado que asiste a los Equipos de Trabajo de la Casa de Luz.

Programa de Apoyo Escolar

Integrado por docentes de grado o profesores de secundaria en relación con el nivel educativo de los niños que viven en la organización. Reporta al coordinador del Equipo Educativo trabajando con relación al tutor de cada niño y/o adolescente. 

Su tarea es acompañar y facilitar el aprendizaje de contenidos curriculares promoviendo una modalidad de aprendizaje transferible a su vida familiar futura. En este sentido se aconsejan dispositivos de apoyo escolar grupal en tanto esta característica guarda relación con la realidad áulica y de vida familiar. El niño tiene que aprender a mantener concentración y producción en una situación de intercambio permanente. 

Los chicos que ingresan a  Casa de Luz presentan una historia escolar ligada a la dificultad para aprender, la baja calidad de los servicios educativos, la ausencia de acompañamiento y expectativa por parte de los padres, el desinterés por la apropiación de los contenidos que forman parte de la cultura escolar. Tomando este marco de análisis como referencia, las actividades propuestas tomarán distinta forma e intensidad, con el objetivo de acercarse a la modalidad de aprendizaje de los chicos y promover abstracción en el pensamiento. Aprender un contenido de un modo que promueva desarrollo: autonomía, apropiación de los contenidos, reflexión sobre el proceso y el producto.

Objetivos 

· Evaluar nivel de aprendizaje de los contenidos escolares

· Promover conciencia de dificultad para lograr aprendizajes significativos

· Promover capacidad argumentativa

Metodología

· Trabajo en pequeños grupos. Uso de distintas fuentes de información. 

· Informe de cada niño (trimestral)

Roles y responsabilidades

Maestra de Apoyo Escolar

Cada maestra de apoyo escolar dispondrá de una jornada semanal de 20 h, distribuidas de lunes a viernes.

Las funciones que realizarán incluyen:

· Afianzar los contenidos curriculares, a partir de lo que trabajan en las escuelas.

· Enseñar métodos de estudio a los niños /as para facilitar y promover el aprendizaje de los contenidos.

· Planificar la atención que debe prestar a los niños /as estableciendo a quienes debe atender, que temporalidad requiere y que periodicidad con cada uno de ellos y que contenidos.

· Ayudar a los niños /as con tareas escolares que requieran de su supervisión, dada la complejidad de los contenidos a trabajar y /o a las capacidades de los niños /as.

· Participar en la elaboración del diseño del PEI (proyecto educativo individual)  y en el protocolo de observación, en el ámbito específico del área de aprendizajes escolares. 

· Coordinarse con los educadores-tutores para el seguimiento específico de los niños en el ámbito de los aprendizajes.

· Coordinarse con la Coordinadora pedagógica para el seguimiento de su tarea.

· Coordinarse con los otros profesionales que intervienen en el área del apoyo escolar: psicopedagoga, voluntarios de apoyo, etc.

· Seguimiento y evaluación de los estudiantes en prácticas que realicen apoyo en el tema escolar (en el caso de que los haya), en coordinación con la Coordinadora pedagógica.

· Realizar informes trimestrales sobre la evolución de cada uno de los niños/as que atiende.

Programa de Apoyo a la Fundación Luz

Las necesidades de voluntarios para la Casa de Luz se administran en base al Programa de Apoyo a la Fundación Luz.  Los voluntarios que desempeñan actividades en la Casa de Luz pertenecen al voluntariado de la Fundación Luz la cual los selecciona, coordina y supervisa.  Entre las funciones que cubre el programa de voluntariado se pueden destacar las que se indican a continuación.

Estrategia del Programa Voluntarios

Relevamiento de necesidades

Establecer qué tipo de recursos humanos se necesitan con relación a los objetivos y a las tareas específicas a realizar. 

Definir cantidad de voluntarios y tareas específicas. 

Diseño del puesto.

A partir del listado de necesidades a cubrir se delinean los perfiles requeridos, estableciendo las características de las personas a convocar en términos de formación y experiencia (conocimientos específicos, actitudes).

Reclutamiento.

Considerando que se trata de un proyecto educativo, el reclutamiento se orienta a ámbitos educativos de carreras afines (nivel terciario, universitario, técnicos y profesionales). Construir relaciones con unidades educativas promueve el trabajo en red y enmarca las tareas del voluntario con relación a su carrera. Pueden acordarse con facultades y cátedras pautas de supervisión de las prácticas de los estudiantes; modalidad que estimula el compromiso con la tarea en la organización.

Además de las responsabilidades y expectativas explícitas sobre la función y tareas a cumplir, se acuerda con el voluntario qué le ofrecerá Casa de Luz por su participación. En otras palabras, se define un marco de intercambio mutuo en tanto está comprobado que el compromiso y sostén de la tarea del voluntario se relaciona proporcionalmente con lo que éste recibe de la organización. 

Se realizan reuniones de seguimiento y supervisión, intercambio con educadores y tutores, formación y capacitación, trabajo sobre bibliografía y la conformación de un grupo de pares son alternativas de enriquecimiento que le permitirán al voluntario comprender el sentido de la organización como unidad y el propósito de su inclusión. Este nivel de comprensión habilita el reconocimiento de la propia tarea con relación a objetivos generales y específicos de Casa de Luz, integrando esta experiencia con la búsqueda de formación profesional del voluntario.

Entrevistas.

Las entrevistas son el espacio de presentación mutua. La organización debe ser clara y puntual al explicar sus objetivos, modalidad de trabajo y propósitos en la búsqueda de voluntarios. Se trata de evaluar si el entrevistado cumple con el perfil requerido y de conocer sus motivaciones para integrarse a la organización.

Capacitación y entrenamiento

Encuentros de capacitación para abordar los contenidos básicos que requiere el trabajo del voluntario:

· Historia y estructura de la organización

· Principios y conceptos que ordenan su funcionamiento

· Objetivos y tareas para los voluntarios

· Instrucciones específicas de planificación

· Pautas para el trabajo (frecuencias, horarios, supervisión, referentes) 

· Entrega de un texto con los temas abordados

Es importante señalar que no se trata de un espacio informativo, sino formativo. Por tal motivo se considera que la metodología de enseñanza debe ser participativa, para ir evaluando el nivel de comprensión y apropiación de los contenidos abordados. Los procesos de evaluación sistemática en estos encuentros, permiten continuar con el proceso de presentación mutua iniciado en las entrevistas.

Supervisión

El proceso de seguimiento y supervisión permite evaluar la tarea del voluntario con respecto a lo pautado, significando a su tarea como valiosa. Estos encuentros renuevan el sentido de su inclusión en la organización, y constituyen una experiencia de aprendizaje sobre el rol. Habilitan las correcciones en un marco seguro y productivo para los participantes.

Evaluación.

Se realizará una evaluación final al completar el período acordado integrando la reflexión de cada voluntario. La modalidad puede ser individual o grupal.

Esta estructura de trabajo oficia de resguardo para Casa de Luz en tanto previene dificultades, y enmarca la inclusión de voluntarios en relación explícita con objetivos y tareas de la organización. Se conformará una carpeta de registro de cada experiencia y de cada voluntario, lo que permitirá un análisis de aspectos recurrentes, limitaciones y potencialidades.

El compromiso alumbra esperanza
La Fundación Luz trabaja por los niños que atraviesan por situaciones de maltrato, desamparo o cualquier otra forma de violencia familiar, derivados por el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y asume el compromiso de acompañarlos durante el proceso de reestructuración del vínculo familiar que estaba dañado. Con esta finalidad se creó el Hogar Casa de Luz, que cubre las necesidades de afecto, alimento, educación y salud de estos niños en tránsito hacia una vida con más oportunidades de alcanzar la felicidad. 

La Fundación Luz es una Organización No Gubernamental sin fines de lucro, que se sostiene con el aporte voluntario de particulares y empresas más un monto fijo  por niño que recibe del Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Una enorme cuota de amor, responsabilidad y respeto hacia los niños y la transparencia en la administración de los fondos hacen posible la obra.

El entusiasmo ante los resultados es contagioso. Por eso, la Fundación Luz quiere darse a conocer y divulgar sus actividades; recordar que el compromiso alumbra esperanza. 
Venga a visitarnos!
	La Casa de Luz
Pichincha 1372 - C1249ABD - C.A.B.A.4942-1737 - casadeluz@fundacionluz.org.ar 
	 
   -   
	Fundación Luz


www.fundacionluz.org.ar
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